
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL  

Sincelejo, Sucre, septiembre 6 de 2022. 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de 

Tierras de Sincelejo, se permite dar a conocer a los usuarios de este despacho judicial el 

contenido del Acuerdo N°. CSJSUA22-58 de 1° de septiembre de 2022, emanado del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Sucre, a través del cual se ordenó el cierre extraordinario de la sede 

del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Sincelejo, 

durante los días 7, 8 y 9 de septiembre de 2022, en atención a la necesidad de realizar 

adecuaciones en el juzgado.  

 

Se deja constancia de que, de conformidad con lo establecido en el mencionado acto 

administrativo, y en virtud de lo establecido en el inciso 8° del artículo 118 del CGP, no corren los 

términos en los días arriba señalados. Se exceptúan, por su naturaleza constitucional, los 

procesos de Tutelas y Habeas Corpus, los cuales se tramitarán y decidirán haciendo uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones TIC´s. 

 

Adjunto: Acuerdo N°. CSJSUA22-58 de 1° de septiembre de 2022. 
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